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8. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos   del 
Municipio de Valledupar, y actuar con responsabilidad, eficiencia y 
transparencia. 

9. Presentar informes mensuales de las actividades realizadas en cumplimiento de 
lo pactado en el contrato. 

10. Colaborar con el Municipio de Valledupar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento. 

11. Entregar al supervisor los informes documentos elaborados en cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y 
almacenados, atendiendo los estándares y directrices de la gestión documental, 
sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso 
de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000). 

12. Realizar el cargue mensual en Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II) los informes de actividades, realizadas durante la ejecución del 
contrato. 

13. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del 
contrato y de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios. 

14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 
dilaciones o en trabamientos tanto en el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución como en el desarrollo del contrato. 

 
3.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
 
Son obligaciones del contratante las siguientes: 
 

1. En virtud del presente contrato EL MUNICIPIO se reserva el derecho de 
ejercer vigilancia sobre el mismo a través de la secretaría general y se obliga 
para con el contratista a pagar el valor del contrato en la forma convenida.  

2. Facilitar al contratista las instalaciones adecuadas para que éste desarrolle 
el objeto del presente contrato. 

3. Verificar si el contratista se encuentra al día con el último pago al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando a ello 
haya lugar).  

4. Brindar al Contratista en forma oportuna la información y elementos que éste 
requiera para el desarrollo de sus actividades contractuales. 

5. Realizar en forma oportuna los pagos acordados en el presente contrato. 
6. Tratar con respeto y profesionalismo al Contratista y sus agentes y exigir 

igual trato para estos, por parte de sus empleados o subalternos y de los 
demás contratistas de la entidad. 

7. Verificar que el contratista cargue mensual en Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II) los informes de las actividades, realizadas 
durante la ejecución del contrato.  

8. Asignar un supervisor al contrato quien velara por el cumplimiento del mismo. 
 
 
3.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Apoyar a la proyección de respuestas a los 
requerimientos, tramites, derechos de petición, tutelas 
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que se presentan ante la secretaria general del 
municipio de Valledupar.  

2. Revisar y verificar los documentos y actos 
administrativos que sean emitidos en la secretaria del 
municipio de Valledupar y que estén a su cargo.  

3. Brindar acompañamiento en los procesos jurídicos y 
administrativos que lleve la secretaria general.  

4. del Municipio de Valledupar.  
 

3.4 SUPERVISIÓN  
 
La supervisión a la ejecución del contrato será ejercida por el(la) SECRETARIO 
GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR; esta Supervisión estará 
encargada de verificar el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus 
obligaciones, dentro de los términos previstos y tendrá las responsabilidades y 
funciones que señala la Ley y el Manual de contratación del Municipio, así como el 
numeral 1º del artículo 4º y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas establecidas sobre la materia, durante todo el tiempo que dure la ejecución 
del contrato, y tendrá a su cargo: 
 
▪ Vigilar la correcta y oportuna ejecución del contrato. 
▪ Realizar el procedimiento de inicio de ejecución del contrato en la 

PLATAFORMA SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
(SECOP II). 

▪ Expedir las certificaciones de cumplimiento parcial y total del contrato. 
Adicionalmente, deberá verificar y dejar constancia en tales certificaciones del 
pago de los aportes realizados por el Contratista al Sistema General de 
Seguridad Social Integral. 

▪ Elaborar informes periódicos de verificación de cumplimiento de las actividades 
como requisitos para la realización del pago respectivo. 

▪ Informar a quien corresponda de los incumplimientos e irregularidades que 
puedan presentarse durante el cumplimiento del mismo. 

▪ Velar por el cumplimiento de la publicación oportuna en la plataforma de 
información (SECOP II,) de los documentos y actos relacionados con la 
ejecución del contrato y la actividad contractual a su cargo. 

▪ Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando 
a ello haya lugar).  

▪ Las demás inherentes a la función desempeñada. 
 
 
4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de Valledupar. 
 
 
 
 
4.1. DOMICILIO CONTRACTUAL  
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Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual es el Municipio de 
Valledupar. 
 
5.0 VIGENCIA CONTRACTUAL 
 
La vigencia del contrato se contará desde el perfeccionamiento y hasta la liquidación 
del mismo.  
 
6.0 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE 

CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES regulado por Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles 
y comerciales, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 

7.0 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE SOPORTAN 

La modalidad de selección pertinente para esta contratación, corresponde a la 
contemplada en el literal h del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, los cuales indican que se podrá 
contratar directamente con persona natural o jurídica, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
8.0 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, VARIABLES 
UTILIZADAS Y RUBROS QUE LO COMPONEN 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de VEINTIUN MILLONES DE 
PESOS ($21.00.000) MCTE 
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación 
corresponde a VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.00.000) MCTE. De la 
vigencia fiscal 2026 con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 974 
de 09 de enero de 2026.  
 
 
8.1 VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO 
OFICIAL: 
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El presupuesto oficial fue establecido por el Municipio de Valledupar tomando como 
referencia los valores definidos en la Resolución N.º 0128 de 23 de enero de 2025 
artículo primero – DETERMINACIÓN DE HONORARIOS DE PERSONAS 
NATURALES. 
 
9.0 CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
9.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato a celebrar es de SIETE (07) MESES contados a 
partir de la Expedición del correspondiente Registro presupuestal y procedimiento 
de inicio de ejecución del contrato en la PLATAFORMA SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (SECOP II). 
 
9.2  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
El Presupuesto Oficial estimado para la realización del contrato es la suma de 
VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.00.000) MCTE 
 
FORMA DE PAGO 

 
EL MUNICIPIO pagará el valor del contrato en SIETE (7) PAGOS por valor de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000) MCTE previa certificación de cumplimiento 
por parte del supervisor del contrato, informe de supervisión, informe de actividades, 
pago de seguridad social integral (Salud, Pensión y ARL) por parte del contratista y 
la respectiva cuenta de cobro; en todo caso, de acuerdo con la distribución y 
asignación del PAC efectuados por la Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
9.4 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
 
La presente contratación está amparada bajo el Certificado de Disponibilidad 
presupuestal No 974 de fecha 09 de enero de 2026. 
 
10.0 ANALISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO 
 
El Municipio de Valledupar considera que para la ejecución del objeto necesita una 
persona natural. El desarrollo del presente proceso de contratación se realiza en 
virtud a la carga de trabajo que se presenta en esta área, toda vez que el Municipio 
de Valledupar no cuenta con el personal suficiente dentro de su planta de personal 
para adelantar las actividades que han surgido por necesidades del servicio y que 
serán desarrolladas en el futuro contrato, por lo anterior es necesario adelantar un 
nuevo proceso de contratación que satisfaga la citada necesidad.  
 
10.1 PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
Como quiera que el objeto de la presente contratación comprenda actividades que 
deben ser desarrolladas por una persona natural según lo establecido en la 
resolución 0128 del 03 de enero de 2025, requiere experiencia laboral certificada de 
mínimo seis (6) meses, relacionada con el objeto contractual.  
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10.2 PERSPECTIVA FINANCIERA 
 
Después de realizar el análisis correspondiente, se identificó que por tratarse de la 
contratación de una persona natural no se hace viable considerar esta perspectiva 
dado que la condición financiera (indicadores financieros) del contratista no incide 
de manera alguna en el cumplimiento del contrato ni en el desempeño de la entidad 
y por tal motivo no se procede a su desarrollo. 
 
10.3 PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL 
 
Para ejercer las actividades anteriormente descritas, se requiere ser 
técnico/tecnólogo. Teniendo en cuenta lo anterior, y lo expuesto en la perspectiva 
comercial del presente análisis, a continuación, se relacionan las condiciones 
mínimas con que debe contar el contratista para garantizar el adecuado 
cumplimiento del objeto del contrato a suscribir. 
 
 
11. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, para la 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales, las Entidades pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la Entidad verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para acreditar la idoneidad y experiencia, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
11.1 Persona Natural 
 

NIVEL PROFESIONAL I 

FORMACION 
ACADEMICA  

TITULO PROFESIONAL DE ABOGADO Y TARJETA 
PROFESIONAL VIGENTE 

 
EXPERIENCIA 
GENERAL  
 
 

No se requiere conforme a los establecido en el artículo 
1 de la resolución No. 0128 de 23 de enero de 2025. 
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1.2 Capacidad Jurídica: 
 

- Documento de identidad   
- Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 
- Tarjeta profesional o matricula profesional 
- Hoja de vida de la función pública (SIGEP) 
- Declaración de bienes y rentas de la función publica 
- Certificado de afiliación o planilla de pago de pensión y salud (seguridad 

social) 
- Certificado de antecedentes fiscales Certificado de antecedentes 

disciplinarios 
- Certificado de antecedentes judiciales  
- Certificado de antecedentes del RNMC 
- Certificado REDAM 
- Certificado de inhabilidad por delito sexuales 
- Certificado de estudios (título profesional, tecnólogo, técnico o bachiller o 

certificado de materias cursadas para homologar el título correspondiente) 
- Certificado de estudios de posgrado (especialista, magister o doctorado) (si 

aplica) 
- Experiencia requerida  
- Exámenes médicos ocupacionales  
- Libreta militar o certificación provisional en línea que acredite el trámite de 

la situación militar. (si aplica) 
 
 

1. ANALISIS DE RIESGO Y LA FOMA DE MITIGARLO 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
17 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1, decreto número 1082 de 2015, y 
siguiendo los lineamientos dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación –
Colombia Compra Eficiente- procedió a realizar el análisis de riesgos y la forma de 
mitigarlos, así: 
 

Respecto de la presente contratación directa, el Municipio, ha tipificado, estimado y 
asignado provisionalmente los siguientes riesgos: 
 

En el presente proceso de contratación, no hay un sector específico de la 
ciudadanía a beneficiar en forma directa, teniendo en cuenta que, por la naturaleza 
del contrato, lo que se pretende es buscar un apoyo profesional para el eficiente 
desarrollo de las actuaciones administrativa de la entidad. 
 
Lo que finalmente se ve reflejado en beneficio de la comunidad en general. En 
estos momentos la entidad cuenta con la capacidad y disponibilidad de recursos 
para adelantar el proceso de contratación. 
 
Consideramos que, para el presente proceso de contratación, por su naturaleza, 
no es necesario análisis de entorno socio ambiental, de condiciones políticas, 
factores ambientales y del sector del objeto del proceso de contratación, por no 
evidenciarse factores adversos dentro del mismo. 
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